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trabajadores de la empresa, pudiendo los trabajado-
res intercambiar entre ellos el mes o fracción de
este, previo aviso a la dirección de la empresa.

5. Si por razones de trabajo la empresa requiere
al trabajador el cambio de vacaciones estas serán de
36 días naturales.

6. En el caso de incapacidad temporal las vaca-
ciones anuales quedarán interrumpidas y podrán
disfrutarse, terminada dicha incapacidad, dentro del
año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente.
Los días de baja, no se podrán acumular al periodo
vacacional.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el
calendario de vacaciones, coincida en el tiempo con
una incapacidad temporal derivada del embarazo, el
parto o la lactancia natural o con el periodo de
suspensión del contrato de trabajo previsto en el
articulo 48.4 del RD Legislativo 1/1995, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso que por
aplicación de dicho precepto le correspondiera, al
finalizar el periodo de suspensión, aunque haya
terminado el año natural a que correspondan.

7. En caso de coincidir el inicio del periodo
vacacional cuando el trabajador se encuentre salien-
te del turno de noche, se compensara con un día
adicional, que no se podrá acumular al periodo
vacacional.

8. El trabajador deberá conocer su periodo de
vacaciones antes del 30 de marzo del año correspon-
diente.

ARTÍCULO 33º. - Compensación de días festivos.

Se consideraran como días de fiesta los acorda-
dos en la legislación vigente conforme al calendario
laboral publicado en cada momento, tanto en lo que
se refiere a los días de fiesta de ámbito nacional
como a fiestas locales.

Para el año 2.008, la prestación de servicios, en
aquellos días en que se celebren festividades, se
compensará con descansos de conformidad con el
cuadrante de turnos elaborado para esa anualidad.

Para el año 2.009, la prestación de servicios, en
aquellos días en que se celebren festividades, se
compensará con 6 días de descanso, independien-

temente del número de días festivos que se traba-
jen. El disfrute de dichos días de descanso ya ha
sido tenido en cuenta y descontado, para el cóm-
puto de la menor jornada de trabajo efectivo fijada
para dicho año.

En lo que respecta al personal de mañana,
cuando una festividad se celebre en sábado, estas
pasaran al disfrute al primer día hábil inmediata-
mente anterior o posterior al mismo.

Finalizado el disfrute de los días a que se refiere
el presente artículo, el trabajador se incorporará al
turno y si coincide que el turno a que ha de
incorporarse le corresponde descansar, empeza-
ría descansando.

Gratificación turno Navidad: El personal de
turnos que preste sus servicios en el turno de
noche en los días de Nochebuena y Nochevieja,
percibirá una gratificación especial de 55,70 € para
2.008 y de 58,37 € para 2.009, por turno trabajado.
Asimismo, el personal de turnos que preste sus
servicios en el turno de mañana o en el de tarde en
los días de Navidad y Año Nuevo, percibirá una
gratificación especial de 55,70 € para 2.008 y de
58,37 € para 2.009.

Las mañanas de los días 24 y 31 de diciembre,
dejando a salvo las exigencias del servicio, solo
serán cubiertas por el personal de turno. En caso
de coincidir en sábado o día no laborable, se estará
a lo dispuesto en el párrafo cuarto de este artículo.

ARTÍCULO 34º. - Permisos y Licencias.

A) Retribuidos:

El trabajador, previo aviso, y justificación, podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-
ción, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

1. 15 días naturales en caso de matrimonio.
Estos días no se solaparán con las vacaciones
anuales.

2. 5 días en caso de nacimiento o adopción de
hijos, ampliables a 3 días más si el parto presen-
tara complicaciones o resultara enfermedad grave,
y estén certificadas médicamente. En los casos
de nacimientos de hijos prematuros o que, por
cualquier causa, deban permanecer hospitaliza-
dos a continuación del parto, la madre o el padre
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante


